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1. INTRODUCCIÓN 
 

Este documento viene motivado por la situación de emergencia en la que nos encontramos el 
curso pasado ocasionado  por la COVID-19 y la adaptación de todo el sistema educativo a las medidas 
establecidas por las organizaciones sanitarias. Las  actuaciones coordinadas con salud pública para los 
centros educativos han funcionado adecuadamente, por ello, para el presente curso después de la 
entrada en vigor de la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, contención y 
coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria se plantea nuevos horizontes que permitan la 
recuperación de la actividad lectiva presencial en los centros educativos. 

 
Este Plan de Contingencia nos permitirá fijar estrategias para la organización del centro, y 

contendrá las  normas de desinfección, prevención, y acondicionamiento, así como los protocolos para 
la detección de casos y para que el colegio sea un espacio lo más seguro posible. 
 

Estas medidas que adoptaremos tendrán el compromiso de cumplimiento por parte de todos 
los miembros de la comunidad educativa. 

 
Este plan tendrá como objetivos: 

 Crear entornos saludables y seguros a través de medidas de prevención, higiene y 
promoción de la salud adaptadas a cada etapa educativa. 

 Posibilitar la detección precoz de casos y gestión adecuada de los mismos a través de 
protocolos de actuación claros  y de coordinación de los agentes implicados. 

 Facilitar la trazabilidad en el supuesto de aparición de casos sospechosos o 
confirmados de covid-19. 
 

La organización de este curso escolar será presencial para todas las etapas con las ratios que la 
normativa educativa establece, mantenido los GCE* en las enseñanzas de Infantil, Primaria y primer 
ciclo de ESO. 
 

Es de especial mención en este documento explicar las características y casuística de nuestro 
colegio. El CP El Truébanu, de Campo de Caso está situado en una zona rural, alberga tres etapas 
educativas, Infantil, Primaria y primer ciclo de ESO, cuenta con cinco rutas de transporte que 
comparten las tres etapas, servicio de comedor y con alumnado con hermanos en diferentes etapas. 
Este curso escolar se encuentran matriculados 45 alumnos/as entre las tres etapas.  

 
Por ello, se han tomado las decisiones descritas a continuación teniendo en cuenta todo lo 

mencionado en el párrafo anterior, siguiendo las directrices de las Consejerías de Educación y Sanidad.  
 

Este documento está en continua revisión adaptándose a la situación de cada momento.  
 
*GCE (grupos de convivencia estable) se definen como grupos formados por un número limitado de 
alumnos y alumnas junto con el tutor/a, garantizando estanqueidad en todas las actividades que se 
realicen en el centro. Dentro del grupo no sería necesario guardar la distancia interpersonal de manera 
estricta, pudiendo socializar y jugar entre sí.  
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2. RESPONSABLE  DE  LA ELABORACIÓN E IMPLANTACIÓN DEL PLAN DE CONTINGENCIA 
 

La elaboración, actualización y revisión de esta Plan de Contingencia corre a cargo de la 
dirección del Centro que será la responsable del cumplimiento de las normas y medidas sanitarias. 
 

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO 

Centro educativo CP EL TRUÉBANU 

Código del centro 33003845 

Dirección CAMPO DE CASO S/N 

Código postal 33990 

Localidad EL CAMPU 

Teléfono 985608191 

RESPONSABLE DE LA REDACCIÓN DEL PLAN DE CONTINGENCIA 

Directora: EVA M GONZÁLEZ DEL VALLE 

Correo electrónico: eltruebanu@educastur.org/evagv@educastur.org 

 

 

FECHA DE APROBACIÓN DEL PLAN DE CONTINGENCIA 

Fecha Aprobado por: Firma 

   

 

 

CONTROL DE ACTUALIZACIONES Y REVISIONES 

Fecha Nº Revisión Modificaciones 

12/01/2022  RESOLUCIÓN 5 ENERO E INFORMACIÓN FAMILIAS, 

INCORPORACIÓN DE DATOS DE NUEVO PROFESORADO 

   

24/01/2022   ADAPTACIÓN DE LA GESTIÓN DE CASOS APARTADO 5,  E 

INFORMACION FAMILIAS 

   

14/02/2022  MODIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE 5 ENERO APARTADOS 4 y 

13 E INFORMACIÓN FAMILIAS 

BAJA DE ALUMNADO MODIFICACIÓN ANEXO I Y II Y III 

   

07/03/2022  INFORMACIÓN FAMILIAS – ELIMINACIÓN DE CUARENTENAS 

 

mailto:eltruebanu@educastur.org
mailto:eltruebanu@educastur.org
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3. EQUIPO COVID 
 

El equipo COVID estará formado por la dirección del centro que será la responsable, por una 
maestra de primaria que es la especialista en Educación Física, además contará con una representante 
de padres y madres que también está en el Consejo Escolar, un representante del alumnado y una 
persona del personal de limpieza que se encontrará en el centro a lo largo de toda la jornada escolar.  
 

MIEMBROS 

NOMBRE TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 

EVA M GONZÁLEZ DEL 

VALLE 

+++++++++                      evagv@educastur.org 

SANDRA FERNÁNDEZ                  +++++++++                     msandrafp@educastur.org 

LUISA (LIMPIEZA) +++++++++ 

INÉS (FAMILIAS) +++++++++                           inesard@gmail.com 

                                            

 

RESPONSABLES COVID DEL CENTRO 

NOMBRE TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 

EVA M GONZÁLEZ DEL VALLE ++++++++ evagv@educastur.org / 

eltruebanu@educastur.org 

SANDRA FERNÁNDEZ  PERI +++++++++ msandrafp@educastur.org 

 

 

4. MEDIDAS DE PROTECCIÓN 
 

Siguiendo las instrucciones de Consejería de salud del Principado de Asturias todas las personas 
deberán adoptar las medidas necesarias para evitar la propagación de la COVID-19: 

 Distancia de seguridad 1,5 m entre las personas adultas y manteniendo es uso de mascarillas 
independientemente de la distancia. Distancia de seguridad de al menos 1,2 m para el 
alumnado que no pertenezca al mismo GCE. 

 Mascarillas obligatorias en personas de 6 años en adelante. En nuestro centro se establecerán 
obligatorias a partir de 6 años y recomendables en Infantil a aquel alumnado que haga uso del 
transporte escolar.  
Desde el 10 de febrero deja de ser obligatoria en exteriores, eso incluye los recreos al aire 
libre.  

mailto:evagv@educastur.org
mailto:eltruebanu@educastur.org
mailto:msandrafp@educastur.org
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 Higiene de manos, es la medida principal de prevención y control de la infección.  

 Ventilación cruzada medida de prevención fundamental que se debe de realizar de forma 
regular.  

 
 

5. PROCEDIMIENTO GESTIÓN DE CASOS  

El nuevo protocolo de gestión de casos es igual para Educación Infantil,  para Educación Primaria y 

para Educación secundaria.  

Todos los Contactos Estrechos no vacunados tienen que guardar 7 días de cuarentena, tanto en 

Infantil como en Primaria o en la población general. 

La cuarentena será de 7 días desde el último contacto con el caso confirmado positivo.  

Vacunados son los que han recibido pauta de vacunación completa: 7-14 días tras la 2ª dosis 

dependiendo de la vacuna administrada. A los 14 días de haber recibido la 2ª dosis con la vacuna 

de Moderna y a los 7 días tras haber recibido la 2ª dosis con la vacuna de Pfizer. 

No pueden acudir al centro (alumnado, profesorado y personal no docente): 

 Los casos sospechosos, personas con síntomas compatibles con la COVID 19. 

 Los casos confirmados positivos 

 Los contactos estrechos no vacunados 

Si alguien tiene un conviviente positivo por covid: 

 Contacto estrecho no vacunado: cuarentena de 7 días aunque no haya síntomas. 

 Contacto estrecho con pauta de vacunación completa: Disminuir al máximo las 

interacciones sociales durante 7 días, pero no se cuarentena. 

Si hay menos de 5 casos o 20% el grupo estable de convivencia no se considera contacto estrecho 

y no se realizarán PCR. 

El GEC se cuarentenará cuando se detecten 5 casos o más del 20%.  De todos modos se deben 

extremar las medidas de prevención en cuanto aparezca un caso. 

El centro tiene la obligación de infomar a las familias en el supuesto de que hubiera un caso 

positivo, para poder extremar las medidas de prevención y la vigilancia activa de síntomas. 

En nuestro centro el 20% del alumnado en cada GCE para cuarentenar sería: 

INFANTIL 3 casos 

PRIMARIA 5 casos 

ESO 1 caso 

DEFINICIÓN DE CASO, CASO SOSPECHOSO, CONTACTO ESPORÁDICO, CONTACTO 

ESTRECHO 

CASOS 
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Se considerarán casos aquellas personas que tengan el resultado positivo de PDIA en cualquiera de los 

siguientes supuestos:  

- PCR o test de antígenos en cualquier dispositivo sanitario de la red de utilización pública.  

- PCR o test de antígenos en cualquier dispositivo sanitario de carácter privado que lo notifique al 

Servicio de Vigilancia Epidemiológica tal como está establecido.  

- Test de antígenos realizado en oficina de farmacia y notificado al Servicio de Vigilancia 

Epidemiológica tal como está establecido.  

- Test de antígenos realizado en el entorno familiar y acompañado de declaración responsable a través 

del formulario tal como está establecido.  

Independientemente de cual sea el supuesto de los anteriormente citados, el caso positivo le será 

comunicado de manera oficial al centro educativo, o bien por el Servicio de Rastreo Específico para el 

Ámbito Educativo dependiente de la Dirección General de Salud Pública, o bien por el personal de 

enfermería responsable de la Coordinación entre SESPA y Educación.  

Dichos casos se informarán mediante correo electrónico a cada Centro Educativo.  

La notificación de los casos incluirá la información necesaria para la identificación del menor que es 

caso , así como la etapa y clase a la que pertenece. 

. CASO SOSPECHOSO: cualquier alumno/a o trabajador/a del centro, con un cuadro clínico de infección 

respiratoria aguda de aparición súbita de cualquier gravedad que cursa, entre otros, con fiebre, tos o 

sensación de falta de aire. Otros síntomas como la odinofagia (dolor de garganta), anosmia (pérdida 

del olfato), ageusia (pérdida del gusto), rinorrea (secreción nasal), congestión nasal, dolores 

musculares, diarrea, dolor torácico o cefalea entre otros, pueden ser considerados también síntomas 

de sospecha de infección por SARS-CoV-2 según criterioclínico. Se seguirán las mismas consideraciones 

de caso sospechoso en todas las personas independientemente de su estado de vacunación y de si han 

pasado la COVID con anterioridad.Los casos sospechosos no deben acudir al centro escolar hasta que 

tengan el resultado de una prueba diagnóstica o, en el caso de que no haya sido posible realizar una 

prueba diagnóstica, hasta que finalice el periodo mínimo de 7 días de aislamiento siempre y cuando 

lleven al menos 3 días sin síntomas. Tras el periodo de aislamiento y hasta los 10 días posteriores al 

inicio de síntomas se deben extremar las precauciones utilizando de forma constante la mascarilla, 

reduciendo todo lo posible las interacciones sociales y evitando especialmente el contacto con 

personas vulnerables.Tal y como se indica en la Adaptación de Estrategia de detección precoz, 

vigilancia y control publicada el 30 de diciembre de 2021, en situaciones en las que las CCAA no 

puedan garantizar la confirmación en tiempo por PDIA, se considerarán como confirmados los casos 

que den positivo en autotest. 

· CASO CON INFECCIÓN ACTIVA CONFIRMADA: Se considera caso confirmado positivo a: 

- Cualquier alumno/a o trabajador/a del centro que cumple criterio clínico de caso sospechoso y con 

PDIA positiva. 

- Cualquier alumno/a o trabajador/a del centro asintomático con PDIA positiva en los últimos 7 días y 

con Ig G negativa en el momento actual o norealizada. 
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- Los casos confirmados positivos deben cumplir como mínimo de 7 días de aislamiento siempre y 

cuando lleven al menos 3 días sin síntomas. Los 7 días de aislamiento se contabilizan desde la fecha de 

inicio de síntomas o desde la fecha de realización de la PDIA positiva en el caso de ser asintomáticos. 

Tras el periodo de aislamiento y hasta los 10 días posteriores al inicio de síntomas o de la PDIA positiva 

se deben extremar las precauciones utilizando de forma constante la mascarilla, reduciendo todo lo 

posible las interacciones sociales y evitando especialmente el contacto con personas vulnerables.No es 

necesaria la realización de una PDIA al alta para finalizar el aislamiento. 

· CONTACTO ESPORÁDICO, se considera contacto esporádico a los miembros de un Grupo Estable de 

Convivencia ante la aparición de entre 1 y 4 casos confirmados o la afectación por COVID de menos del 

20% del Grupo Estable de Convivencia en un periodo igual o inferior a 7 días. Los contactos 

esporádicos no precisan realizar cuarentena a excepción de las personas con inmunosupresión que sí 

deben cuarentenarse durante un periodo de 7 días desde el último contacto con el caso confirmado 

positivo. Durante los 10 días posteriores a la última exposición, los contactos esporádicos deben hacer 

una vigilancia activa de síntomas, extremar las precauciones y reducir todo lo posible las interacciones 

sociales utilizando la mascarilla de forma permanente. 

· CONTACTO ESTRECHO, se considerará contacto estrecho a los miembros de un Grupo Estable de 

Convivencia ante la aparición de 5 o más casos confirmados o ante la afectación por COVID de al 

menos el 20% del Grupo Estable de Convivencia en un periodo igual o inferior a 7 días. También se 

considerará contacto estrecho a los/as trabajadores/as o alumnos/as que no formen parte de un 

Grupo Estable de Convivencia que hayan compartido espacio con un caso confirmado, a menos de dos 

metros, durante más de 15 minutosacumulados en 24 horas, salvo que se pueda asegurar que se ha 

hecho un uso adecuado de la mascarilla homologada. La evaluación del uso adecuado de la mascarilla 

será realizada por el profesor/tutor de la clase o por la persona que ha sido designada como 

responsable COVID-19 en el centro. Este contacto debe haber ocurrido en las 48 horas previas al inicio 

de síntomas en los casos sintomáticos, o en las 48h previas a la toma de muestra de la PDIA positiva en 

pacientes asintomáticos. 

-  Estarán exentos de la cuarentena los contactos estrechos (alumnado, profesorado y otro personal 

del centro) que hayan recibido una pauta de vacunación completa. También estarán exentos de 

cuarentena aquellos contactos estrechos que hayan tenido una infección por SARS-CoV-2 confirmada 

por PDIA en los 90 días anteriores al último contacto con el caso y hayan sido alta. 

- A todos los contactos estrechos exentos de cuarentena se les recomendará evitar el contacto con 

personas vulnerables, se les indicará el uso de mascarilla quirúrgica en sus interacciones sociales o de 

mascarilla FFP2 si pudieran entrar en contacto con personas vulnerables, no acudir a eventos 

multitudinarios y limitar los contactos a aquellos grupos con los que interaccionan habitualmente 

dentro del colegio. Así mismo, se recomienda realizar una vigilancia de la posible aparición de 

síntomas compatibles. 

- Únicamente realizarán cuarentena los contactos estrechos completamente vacunados cuando estén 

vinculados a brotes producidos por la variante beta o gamma y las personas con inmunodepresión. 

- Únicamente se realizará PDIA a los contactos estrechos vulnerables o que vivan en entornos 

vulnerables. 

En cualquier caso, NO asistirán al centro aquellos estudiantes, docentes y otros profesionales que 

tengan: 
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- Síntomas compatibles con la COVID-19, que tendrán la consideración de caso sospechoso. 

- Aquellos que se encuentren en aislamiento por diagnóstico de COVID-19, que serán considerados 

caso con infección activaconfirmada. 

- Aquellos que se encuentren en periodo de cuarentena domiciliaria por ser convivientes o haber 

tenido contacto estrecho con alguna persona diagnosticada de COVID-19 y por tanto considerada caso 

con infección activaconfirmada. 

- Los convivientes de un caso sospechoso es recomendable que permanezcan en su domicilio y limiten 

al máximo sus contactos, hasta la obtención del resultado de la PDIA del caso. 

Ante una persona que comienza a desarrollar síntomas compatibles con la COVID-19 en el centro 

educativo, por tanto caso sospechoso, se sigue el protocolo de actuación previsto previamente: 

· Se lleva a un espacio separado de uso individual con ventilación adecuada. 

· Se le coloca una mascarilla quirúrgica al caso sospechoso si previamente no la tenía y una mascarilla 

FFP2 sin válvula a la persona que quede a su cuidado. 

· La persona que va a permanecer junto al caso sospechoso si la persona con síntomas no se puede 

poner una mascarilla quirúrgica (niños menores de 6 años, personas con problemas respiratorios, que 

tengan dificultad para quitarse la mascarilla por sí solas o que tienen alteraciones de conducta que 

hagan inviable su utilización), llevará además de una mascarilla FFP2 sin válvula, unapantalla de 

protección facial y una bata desechable. (El centro deberá disponer de un stock de este material para 

las situaciones en las que se requiera un EPI para la atención de un caso sospechoso). 

· Se contacta con la familia para que recoja al menor y se indica la solicitud de una PDIAa través de 

CIGES, de su centro de salud si precisa atención sanitaria o de alguna de las farmacias adscritas. 

· Si la persona que inicia síntomas es un/a trabajador/a, debe abandonar su puesto de trabajo y 

contactar con su Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y solicitar una PDIA. 

· En caso de presentar síntomas de gravedad o dificultad respiratoria se llama al Servicio de Atención 

Médica Urgente (SAMU) a través del 112. 

 
*ANEXO VI INFOGRAFÍA DE PRINCIPIOS BÁSICOS FRENTE A COVID 19 EN LOS CENTROS EDUCATIVOS 
*ANEXOS XII Y XIII INFORMACIÓN FAMILIAS ENERO 2022 
 
 
 
 
SEPARACIÓN DE RESIDUOS 

Se realizará la separación de residuos generados en la sala covid de la siguiente manera: Bolsa 
1 para los residuos de la persona sintomática, en papelera con tapa y pedal en el interior de la sala de 
aislamiento, bolsa 2 para la bolsa 1 y los residuos del acompañante en la salida de la sala covid y Bolsa 
3 para todos los residuos anteriores se separará en cubo de fracción resto para su recogida. 
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SALA CONFINAMIENTO CASOS PROBABLES COVID 

NOMBRE DOTACIÓN LIMPIEZA 

SALA COVID 
10 mascarillas FFP2 

100 mascarillas higiénicas 

1 papelera con bolsa, tapa y 

pedal 

1 caja de pañuelos desechables 

2 caja de guantes de nitrilo 

1 caja de batas desechables 

5 pantallas de protección 

Ventilar 

Limpieza cada vez que se 

sospeche de un caso 

Retirada del material que 

se haya utilizado 

 

 

EQUIPO DE ATENCIÓN PRIMARIA 

Centro de salud de referencia 

Persona de referencia Teléfono Dirección del Centro 

LUCÍA ARIAS 985609702  

 

 

ÁREA DE REFERENCIA (COORDINADORA CENTROS SANITARIOS Y EDUCATIVOS) 

Persona de referencia Teléfono Dirección del Centro 

COVADONGA GONZALVO 

RODRÍGUEZ 

 

617858567/671358000 

EXT 74931 

ÁREA SANITARIA 8 

coordinacioneducacion.area8@sespa.es 

 

6. COMUNICACIÓN CON LAS FAMILIAS 
 

La comunicación con las familias se priorizará por teléfono, también se podrá mantener 
contacto por TokApp, Teams o correo electrónico. 

Las familias podrán entrar al edificio escolar con cita previa, en caso de que el profesorado o la 
dirección así lo consideren, cumpliendo siempre las medidas de prevención e higiene y, en ningún 
caso, si presentan cualquier síntoma compatible con COVID-19.  
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Será necesario tener más de un teléfono de contacto de cada alumno para que en caso de 
sospecha de contagio se pueda localizar a la mayor brevedad a las familias. Para ello en los primeros 
días el tutor/a se pondrá en contacto con las familias para recabar dicha información y que esté 
actualizada.  

 
7. CANALES DE COMUNICACIÓN 
 

CANALES DE COMUNICACIÓN 

Colectivo Canal Observaciones 

 
Equipo directivo con 
personal docente y no 
docente 
 

 
365  
TELÉFONO 
 

OUTLOOK O TEAMS, 
UTILIZANDO GRUPO DE 
CORREO ELECTRÓNICO O 
CHAT DE TEAMS (PERSONAL 
DOCENTE) 
CON EL NO DOCENTE TF Y 
CORREO ELECTRÓNICO  

Centro educativo y 
alumnado 

365 OUTLOOK O TEAMS, 
UTILIZANDO GRUPO DE 
CORREO ELECTRÓNICO O 
CHAT DE TEAMS 

Centro educativo con  
madres, padres, tutores 
 

365, TOKAPP Y TELÉFONO TEAMS Y TOKAPP 

Centro educativo con 
Consejería de Salud 
 

CORREO ELECTRÓNICO Y 
TELÉFONO 

 

Centro educativo con 
Ayuntamiento 
 

CORREO ELECTRÓNICO Y 
TELÉFONO 

 

Centro educativo con Centro 
de Salud 
 

CORREO ELECTRÓNICO Y 
TELÉFONO 

 

 

 El centro cuenta con cartelería e información sobre medidas de higiene y prevención así como 

de uso de mascarillas situado en el panel de entrada y en tablón de primera planta. 

 Por otra parte, se proporciona a las familias toda la información relevante sobre el COVID a 

través de los cauces de comunicación arriba indicados, así  como formación al alumnado en las aulas.  

8. ORGANIZACIÓN DE GRUPOS 
 

Dadas las características de nuestro Centro, que cuenta con poco alumnado, 44 en total, que 
está ubicado en una zona rural  y después de analizar con detenimiento los servicios complementarios 
del centro, y la vuelta al horario de antes de pandemia, con jornada partida para la ESO, hemos 
decidido establecer tres grupos de convivencia estables para poder organizar de forma óptima los 
servicios complementarios, sobre todo, teniendo en cuenta el recreo después del comedor, (contamos 
con dos vigilantes que se encargarán del GCE de infantil y de primaria mientras que el GCE de 
secundaria se encuentra en clase), por todo lo explicado los grupos serán: uno de infantil con 14 
alumn@s, uno de primaria con 25 alumn@s y uno de primer ciclo de secundaria con 6 alumn@s. 
 
ANEXOS I  GCE ALUMNADO USUARIO DE COMEDOR Y TRANSPORTE 
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ANEXO II DATOS PERSONALES (TF, ASTU, PERSONA DE CONTACTO, CENTRO DE SALUD) 

 

9. PLANIFICACIÓN EDUCATIVA PARA SITUACIONES DE ENSEÑANZA NO PRESENCIAL 
Se considerará este escenario cuando se produzca un empeoramiento de la situación que 

implique medidas adicionales.  

En nuestro centro se facilitará al alumnado la posibilidad de acceder a la actividad lectiva de a 
través de la plataforma TEAMS, principalmente y por los medios que se establezcan según la situación 
de cada familia.  

Nuestro centro tiene dificultades para llegar a todas las familias de forma telemática, hay 
malas conexiones en todo el concejo, por lo que nos adaptaremos a las circunstancias personales de 
cada familia  

Pondremos todos nuestros recursos a disposición de las familias.  

Si un alumno quedara confinado por cuarentena por un contacto estrecho, el centro tendrá 
previsto los aprendizajes esenciales que pueda trabajar desde su domicilio con el asesoramiento de la 
tutora y por el medio que se acuerde con la familia. La comunicación será fluida y constante poniendo 
todos los medios personales y no personales a disposición de dicha situación. 

Si una clase quedara confinada por un positivo, la tutora de esa clase tendrá previstas todas las 
actividades que desde sus domicilios puedan hacer los alumnos/as, los medios telemáticos a utilizar y 
todos aquellos que no puedan acceder a la formación telemática se les proporcionarán dichas 
actividades por el medio que acuerde el equipo docente con el asesoramiento de la unidad de 
orientación. Será muy importante informar a las familias para ayudar a reducir la incertidumbre a 
través de comunicaciones al inicio del confinamiento. Las tutoras, si no se encuentran de baja, 
informarán de las nuevas rutinas, de los materiales necesarios, y sobre el envío y la recepción de las 
tareas. Sería recomendable contactar con el alumnado el primer día de trabajo durante la cuarentena 
para poder establecer las rutinas de la actividad lectiva no presencial, si la tutora se encuentra de baja 
se hará responsable un maestra que imparta clase en ese nivel, asignado desde la dirección del centro.  

En este escenario se tendrá en cuenta la situación socioemocional del alumnado recogiendo 
información sobre posible, miedos, dificultades, rechazo de hábitos y normas en casa… etc, se 
recabará a través de entrevista telemática o por teléfono.  

- EN INFANTIL 
En esta etapa no existen libros de editorial, por lo que se trabajará el proyecto diseñado para 

el trimestre. La tutora se pondrá en contacto con la familia de forma diaria bien sea por Tokapp, Teams 
o teléfono. Y se intentará, si las condiciones lo permiten, mantener una video llamada por Teams, para 
poder aclarar cualquier duda surgida durante el proceso de trabajo y mantener una comunicación más 
directa y estrecha con el alumno/a. 

La periodicidad del envío de tareas será una vez a la semana y se adjuntará una programación 
semanal con la tarea de cada día, siempre respetando el ritmo de cada alumno/a, es decir, enviando a 
su vez, láminas de refuerzo o ampliación según se necesite. 

-EN PRIMARIA Y ESO 

Se seleccionarán tareas y contenidos dando más peso a las áreas instrumentales y a los 
aprendizajes esenciales.  

La periodicidad del envío de tareas dependerá de las características del grupo y la cantidad de 
las mismas tendrá en consideración el ritmo de aprendizaje de cada niño/a. Se realizará seguimiento 
semanal con las familias y se contactará a diario con el alumnado.  
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10. ESPACIOS COMUNES Y ASEOS 
 
Se señalizará en los pasillos y escaleras el sentido de la circulación, así como las zonas 

habilitadas para las entradas y salidas. Las zonas comunes disponen de horarios diferenciados que el 
profesorado y el alumnado conocen.  

 

BIBLIOTECA 

Dotación materiales Aforo Protocolo de limpieza 

Hidrogel 

Papelera 

Desinfectante de superficies 

Podrán acceder en GCE, en días 

establecidos que preferentemente 

no se coincida en el mismo día los 

tres GCE.  

 

Limpieza y desinfección después de 

cada uso.  

El protocolo de gestión de libros: 

lavado de manos para poder 

manipular los libros de la biblioteca, 

y después de préstamo en los 

domicilios, se desinfectarán los 

libros y pasarán un día en el espacio 

dedicado a ello.  

 

 

ASEOS 

Dotación materiales Aforo Protocolo de limpiezas 

Agua, jabón, papel secado 

Papelera 

 

Se mantendrá una distancia 

interpersonal mínima de 1,5 m 

entre las personas que no 

pertenezcan a grupos estables. 

LOS BAÑOS DE LA PLANTA PRIMERA 

SERÁN DE USO EXCLUSIVO PARA EL 

ALUMNADO DE INFANTIL Y MP3 

(1º, 2º Y 3º) 

LOS BAÑOS DE LA PLANTA BAJA 

SERÁN DE USO DEL ALUMNADO DE 

MP6 (4º, 5º y 6º) Y LA ESO 

USO DEL ASEO DE UNO EN UNO 

PARA EL ALUMNADO DE PRIMARIA 

Y ESO 

Se limpiarán y se desinfectarán tres 

veces dos en horario de mañana y 

otra después de acabar todas las 

actividades del centro. 

 

POLIDEPORTIVO 

Dotación materiales Aforo Protocolo de limpieza 
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Agua, jabón, papel secado 

Papelera 

Desinfectante de superficies 

Dado que el polideportivo cuenta 

con una gran superficie y  el número 

de alumnado que puede acceder al 

recinto será como máximo de 24 

alumnos no se establece aforo. 

Diariamente y después de cada uso 

(clases de EF o recreo en los días de 

lluvia) 

 

 

11. USO DEL COMEDOR 
 

En nuestro colegio son usuarios del comedor 39 alumnos/as que quedarán distribuidos por 
GCE y con aforo suficiente para hacer un solo turno. 

El espacio quedará organizado manteniendo la distancia entre los distintos grupos.  
El alumnado de ESO (6 alumnos/as) mantendrá la distancia de seguridad  entre ellos y entre los 

demás grupos.  
A cada niño/a se le asignará un asiento fijo para todo el curso. 
El comedor se limpiará después de su uso. Y estará bien ventilado a lo largo de la jornada.  
La cocina se limpia después de su uso y siguiendo el protocolo de limpieza y de buenas 

prácticas recogido en el centro.  
Es obligatorio el uso de mascarilla a todo el personal que atiende el comedor. Deberán llevar 

preferiblemente el pelo recogido.  
El comedor cuenta con un purificador de aire filtro Hepa H13 y medidor de CO2. 
 

*ANEXO III UBICACIÓN DEL ALUMNADO EN EL COMEDOR  

12. GESTIÓN DE LLEGADAS Y SALIDAS DEL CENTRO 
 
ENTRADAS 

Todas las entradas y salidas se realizarán por la puerta principal y de forma escalonada. Se 

habilitará una parte del porche para los taxis y autobús y otra para el alumnado no transportado con 

señalización para ambas y horarios diferenciados.  

Habrá dos maestras encargadas, que recibirán al alumnado y lo acompañarán a sus respectivas 

aulas.  

El alumnado de transporte no podrá bajarse hasta que la responsable los recoja para 

acompañarlos hasta sus aulas dónde estarán las tutoras esperándolos. Los alumn@s no transportados 

entrarán más tarde y tendrán que colocarse en el porche en las marcas habilitadas y esperarán a subir 

con la responsable de entradas y salidas.  

Primero entrarán los transportes en horario de 9:15 a 9:25 y después lo harán el alumnado no 

transportado que entrarán en el centro a partir de las 9:25 acompañados de la persona  asignada.  

 ACCESOS 

DISPONIBLES 

LLEGADA SALIDA  

ALUMNADO  

NO 

USUARIO 

COMEDOR 

SALIDA 

ALUMNADO 

DE 

COMEDOR 
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*ANEXO IV  

UBICACIÓN DEL 

ALUMNADO EN LAS RUTAS DE TRANSPORTE  

SALIDAS 

El alumnado de Infantil a las 14:20 tanto comedor como los que se van para casa.  
El alumnado de PRIMARIA a las 14:25 tanto comedor como los que se van para casa. 
El alumnado de ESO a las 14:30 (todo el alumnado come en el comedor) 
El alumnado que come en el comedor realizará las salidas de la siguiente forma: en primer 

lugar, saldrán los alumnos no transportados entre las 15:50 horas y las 16:00 lo harán los de 
transportes 

 
Medidas de Protección:  

 Será obligatorio el uso de mascarilla para todo el alumnado de transporte a partir de los 6 años 

y recomendable a partir de los 3.  

 El alumnado que acceda al centro y no sea transportado se colocará en la zona habilitada para 

ello y manteniendo la distancia de seguridad, así como el uso de mascarilla.  

 

13. GESTIÓN DE ENTRADAS Y SALIDAS AL PATIO 
 

Las entradas y salidas al recreo se harán por GCE y en diferentes horarios y espacios.  
Los días de lluvia los recreos se harán en el polideportivo con espacios diferenciados para los 

distintos GEC. 
 

ACCESOS 

DISPONIBLES 

GRUPOS HORARIO 

DE SALIDA 

HORARIO 

DE 

ENTRADA 

ZONA PATIO DOCENTE 

RESPONSABLE 

Puerta 

principal 

INFANTIL 11:40 12:10 PARQUE Y 

POLIDEPORTIVO EN DÍAS 

DE LLUVIA 

SILVIA  

Puerta 

principal 

PRIMARIA  12:15 12:45 PARQUE Y 

POLIDEPORTIVO EN DÍAS 

DE LLUVIA 

SANDRA, LORENA  

Puerta 

principal 

ESO 12:20 12:50 PORCHE O 

POLIDEPORTIVO 

MARÍA JOSÉ  

 

Medidas de Protección: En los recreos no será necesario utilizar la mascarilla siempre que se 

encuentren en exterirores.  

ANEXO V INFOGRAFÍA DE ENTRADAS Y SALIDAS PARA LAS FAMILIA 

14. MATERIAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL CENTRO 
 

 

TRANSPORTES 

ESCOLARES 

 

 

PORCHE MARGEN 

IZQUIERDO 

PUERTA PRINCIPAL 

 

 

9:15 A 9:25 

  

A LAS 16:00  

 

ALUMNADO NO 

TRANSPORTADO 

 

 

PORCHE MARGEN 

DERECHO 

PUERTA PRINCIPAL 

 

 

9:25 A 9:30 

 

INFANTIL A LAS 

14:20 

PRIMARIA  A LAS 

14:25 

 

A PARTIR DE LAS 

15:50 
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El sistema de compra de materiales se está realizando desde el comienzo de la pandemia a los 
proveedores de los que disponía el centro y siguiendo las recomendaciones de Sanidad y Educación, 
adaptando dichas compras y las reposiciones a los cambios que se van produciendo. 

Por otra parte se hace entrega de los epis mediante registro de entrega de equipos, y se 
registran a través del programa GICE y custodiando las facturas y documentos en el centro. 

 

 

MATERIAL DE PROTECCIÓN E HIGIENE DE QUE DISPONE EL CENTRO 

 

Material Debe disponer Dispone Nº unidades 

Agua, jabón y papel 

para secarse 

Permanentemente en todos los 

aseos 

Todos los aseos tienen los 

elementos requeridos y su 

control se realiza de forma 

continua 

6 dispensadores 

jabón 

3 dispensadores de 

papel secado 

Papeleras con bolsa, 

tapa y pedal siempre 

que sea posible 

Papeleras con bolsa tapa y pedal 

distribuidas por todo el centro 

En aseos 

En pasillos planta 1 y planta 2 

En Sala de Profesores 

Sala COVID 

5 unidades 

Guantes  De nitrilo o similar para atender a 

casos sospechosos de COVID-19 

En la sala COVID  

En la cocina  

40 pares 

 

Termómetro sin 

contacto 

Es recomendable que tanto el 

profesorado como el personal no 

docente se tomen la temperatura 

todos los días antes de acudir al 

Centro Educativo y al volver del 

mismo. 

 

Termómetros sin contacto la 

sala covid 

1 unidades 

Geles Hidroalcohólicos 

 

Aulas, Dirección, Sala de 

profesores, Biblioteca, Comedor, 

cocina, entradas y salidas del 

Centro Educativo, pasillos.  

 

Entradas al centro 

Comedor 

Cocina 

Aulas 

Dirección 

Sala de profesores 

Biblioteca 

Vestuarios del polideportivo 

12 unidades 

Desinfectante de 

superficies 

Aulas, Dirección, Sala de 

profesores, Biblioteca, Sala de 

profesores, Polideportivo 

En todas las aulas 8 unidades 



 
PLAN DE CONTINGENCIA CURSO 2021/2022 

CP EL TRUÉBANU DE CAMPO DE CASO 17 

Mascarillas  

 

 

 

 

 

 

Obligatorias en el centro (a 

excepción de los supuestos 

previstos en el art.6.2 del 

Decreto-ley 21/2020 

Mascarillas quirúrgicas: Sala 

COVID 

Mascarillas EPI FFP2 : Sala 

COVID 

Mascarilla higiénicas 

infantiles 

HIGIÉNICAS FFP2 

SUFICIENTES PARA 

TODO EL 

PERSONAL DEL 

CENTRO 

1 caja de 

mascarillas 

infantiles 

 

Purificadores de aire 

Hepa H13 

 Uno en cada tutoría y en el 

comedor 

6 

Medidor de CO2  1 por cada unidad y 1 para el 

comedor y otro para la sala 

de maes 

6 unidades 

Test de antígenos  Sala covid 3 

Se hará entrega de epi a los trabajadores del centro que dependen de la administración 
pública.  
*ANEXO VIII Registro de entrega de equipos 
 

15. PROTOCOLO DE LIMPIEZA 
Contamos con una limpiadora de baja por lo que asumirá toda la limpieza una persona 

distribuyendo el horario de manera que pueda llevar a cabo todas las tareas. Anexo XIV 
El servicio de limpieza de nuestro colegio depende del Ayuntamiento. Contaremos con un 

refuerzo de limpieza por las mañanas que estará en nuestro centro en horario de 8:30 a 15:30 y será la 
encargada de realizar las tareas de limpieza extra exigidas debido a la pandemia. Se habilitan espacios 
para depositar materiales usados para su posterior limpieza siguiendo un circuito de limpio/sucio.  

Y en el pasillo de la planta baja se ubicará un contenedor específico para los materiales de 
higiene usado. 

Por las tardes seguirá la misma persona que lo hacía hasta el momento y con el mismo horario 
que tenía, realizando las tareas de limpieza del centro tal y como lo llevaba haciendo. 

 
Se utilizará como material de limpieza el recomendado por el Ministerio: desinfectante de 

dilución de lejía (1:50) recién preparada o virucida autorizado. 
 

 

ESPACIOS COMUNES Y EQUIPAMIENTOS 
 Antes de 

cada uso 
Después de 

cada uso 
Diariamente Mínimo una 

vez al día 
Semanalmente Comentarios 

Ventilación   Todos los días    

Manetas y pomos de 
puertas y ventanas, 
interruptores 

   Limpieza y 
desinfección 

 3 veces al día después 
de la entrada, después 
del recreo y al finalizar 
la jornada 

Barandillas y 
pasamanos de 
escaleras  

   Limpieza y 
desinfección 

 3 veces al día después 
de la entrada, después 
del recreo y al finalizar 
la jornada 

Encimeras y 
mostradores 

   Limpieza y 
desinfección 

  

Sillas y bancos    Limpieza y 
desinfección 

  

Ordenador, teclado, 
ratón 

 desinfección     

Teléfonos, utensilios    Limpieza y   
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de oficina desinfección 

AULAS Y ESPACIOS DE JUEGO 
Material de juegos  limpieza Limpieza y 

desinfección 
   

Juguetes de plástico  limpieza Limpieza y 
desinfección 

   

Superficies de 
contacto frecuente 

   Limpieza y 
desinfección 

  

Ventilación       Ventilación cruzada de 
forma continua. 
Contamos con filtros 
hepa que nos 
permiten saber la 
calidad del aire para 
cuando sea necesario 
ventilar de forma 
adecuada 

Suelos    Limpieza y 
desinfección 

  

1.  

COMEDOR 

Ventilación      Se ventilará de forma 
continuada. En el 
horario de comedor se 
mantendrán abiertas y 
en funcionamiento el 
purificador de aire. Y 
el medidor de CO2  

Superficies de cocina Limpieza y 
desinfección 

Limpieza y 
desinfección 

   Según protocolo de 
buenas prácticas  

Platos, vasos, 
cubiertos 

 Limpieza y 
desinfección 

   Con agua caliente a 
elevada temperatura 

Mesas y sillas  Limpieza y 
desinfección 

    

Suelos    Limpieza y 
desinfección 

  

2.  

ASEOS, 
Ventilación      Mínimo 10 minutos 3 

veces al día 

Cambiadores  Limpieza y 
desinfección 

   Después de cada uso 

Suelos y otras 
superficies 

   Limpieza y 
desinfección 

 Tres veces al día 

Papeleras   Limpieza y 
desinfección 

   

 

DISTRIBUCIÓN HORARIA DEL PERSONAL DE 

LIMPIEZA 

 

Horario de mañana  LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE LOS JUGUETES Y 

MATERIALES DE EDUCACIÓN INFANTIL  

LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN ASEOS Y VESTUARIOS DEL 

POLIDEPORTIVO A DIARIO, ASÍ COMO MATERIALES 

DE USO DE EF O PSICOMOTRICIDAD 

LIMPIEZA DE LA BIBLIOTECA DIARIAMENTE (AULA 

POLIVALENTE) INCLUÍDO MESAS,SILLAS, 

ORDENADORES Y ESTANTERÍAS 

LIMPIEZA DE LOS BAÑOS DEL CENTRO DESPUÉS DE LA 

ENTRADA 10:30 Y DESPUÉS DEL RECREO 13:00 

LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE MATERIALES Y JUEGOS 
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DEL ARENERO  

REPOSICIÓN DE GEL HIDROALCOHÓLICO DE LAS 

ZONAS COMUNES  

REPOSICIÓN DE TOALLITAS 

LIMPIEZA DE PASAMANOS, POMOS Y MARCOS DE 

PUERTAS AL MENOS TRES VECES AL DÍA 

LIMPIEZA DE DESPACHO DE DIRECCIÓN INCLUÍDO 

MESAS, SILLAS ORDENADORES, ESTANTERÍAS… 

LIMPIEZA DE SALA COVID CUANDO CASO 

SOSPECHOSO 

LIMPIEZA DE LAS MESAS DEL COMEDOR Y BARRER 

SUELO EN CASO DE REUNIÓN PRESENCIAL 

PROFESORADO 

LIMPIEZA SEMANAL DEL POLIDEPORTIVO Y DEL 

PORCHE (BARRER) 

CAMBIO DE BOLSAS DE PAPELERAS EXTERIORES 

(PORCHE 1 Y PATIO 2) 

Horario de tarde   LIMPIEZA DE LOS BAÑOS 

LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE TODAS LAS AULAS 

(MESAS, SILLAS, ORDENADORES, ESTANTERÍAS…) A 

EXCEPCIÓN DE LA BIBLIOTECA 

LIMPIEZA DEL SUELO DEL COMEDOR 

LIMPIEZA DE PASILLO Y ESCALERAS   

LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN  DE LA SALA DE 

PROFESORES/AS 

REPOSICIÓN DE JABÓN DE MANOS Y PAPEL 

HIGIÉNICO 

LIMPIEZA MENSUAL AZULEJOS DE BAÑOS Y 

RADIADORES DEL COLEGIO 

LIMPIEZA DE VENTANAS Y CRISTALES 

 

CUADRO CONTROL LIMPIEZA DE BAÑOS  L M X J V 

DESPUÉS DE LA ENTRADA AL CENTRO Y LAVADO DE 

MANO 

LUISA      

DESPUÉS DE LA ENTRADA DEL RECREO LUISA      
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TERMINADA LA JORNADA ESCOLAR (POR LA TARDE) BLANCA      

 

16. MEDIDAS GENERALES DE PROTECCIÓN PARA EMPRESAS SUBCONTRATAS 
 

El centro reservará un espacio para la entrega de mercancías tanto del comedor como para el 

colegio. Los proveedores de comedor accederán por la puerta de cocina y nunca por la principal, y el 

resto de proveedores lo harán por la puerta principal pero llamando siempre al timbre. 

Se realizarán desinfección de mercancías recibidas y de los dispositivos utilizados.  

El centro solicitará compromiso por escrito del cumplimiento de dichas medidas, así como los 

protocolos de medidas contra el SARS-Cov-2 y comprobarán su cumplimiento.  

*ANEXO X Compromiso cumplimiento medidas higiénico - sanitarias subcontratas  

*ANEXO XI Registro de personal que accede al centro  

17. ANEXOS 

ANEXO I DATOS GCE (TRANSPORTE Y COMEDOR) 

ANEXO II DATOS DE LOS GRUPOS ESTABLES DEL ALUMNADO (DATOS SANITARIOS Y 

TELÉFONOS DE LOS REPRESENTANTES LEGALES) 

ANEXO III UBICACIÓN DEL ALUMNADO EN EL COMEDOR  

ANEXO IV UBICACIÓN DEL ALUMNADO EN LAS RUTAS DE TRANSPORTE 

ANEXO V CARTEL HORARIOS ENTRADAS Y SALIDAS  

ANEXO VI INFOGRAFÍA DE PRINCIPIOS BÁSICOS FRENTE A COVID 19 EN EL CENTRO ESCOLAR 

ANEXOS VII DECLARACIÓN RESPONSABLE FAMILIAS 

ANEXO VIII INFORMACIÓN IMPORTANTE A LAS FAMILIAS  

ANEXO IX REGISTRO DE ENTREGA DE EQUIPOS 

ANEXO X COMPROMISO CUMPLIMIENTOMEDIDAS HIGIENICO-SANITARIAS SUBCONTRATADAS 

ANEXO XI  REGISTRO DE PERSONAL QUE ACCEDE AL CENTRO  

ANEXO XII Y XIII INFORMACIÓN FAMILIAS (RESOLUCIÓN 5 DE ENERO) 

ANEXO XIV LIMPIEZA POR BAJA DE PERSONAL 

ANEXO XV INFORMACIÓN FAMILIAS (MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE 5 DE ENERO) 
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ANEXO I DISTRIBUCIÓN DE LOS GCE (USUARIOS DE TRANSPORTE Y COMEDOR) 

 

GRUPOS DE CONVIVENCIA ESTABLE DE EDUCACIÓN INFANTIL 

Curso Aula Tutor Especialistas 

Infantil 3, 4  y 5 

años 

MI5 CRISTINA ORVIZ 

SILVIA 

MÓNICA (I), SANDRA 

(PSICO), LILI (RELI), 

ÁNGELA (AL), LUCIA (PT) 

Alumnado Transporte  Comedor 

ADRIÁN CORRAL MACÍAS NO SI 

MARCO GALLINAR DÍAZ SI SI 

MATÍAS ESTEVAN CASTELLÓ SI SI 

MARTA CABILLA GONZÁLEZ SI SI 

MARCOS SUÁREZ GARCÍA SI SI 

HUGO CABILLA MATA SI SI 

ALANA  FERNÁNDEZ SUÁREZ SI SI 

ESTELA GARCÍA GONZÁLEZ NO SI 

NEL GONZÁLEZ GARRIDO NO SI 

ÁLVARO PEÓN ALADRO NO SI 

MABEL PÉREZ CIENFUEGOS NO NO 

CANDELA PRIETO LOBETO SI SI 

KAREN SALGUERO JIMÉNEZ SI SI 

NOVALY ESPARZA BLANCO SI SI 

 

Medidas de Protección: El alumnado de EI no llevará mascarilla dentro del centro, si será recomendable su uso en el 

transporte escolar. 
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Medidas de Limpieza: Lavado de manos frecuente con agua y jabón, ventilación frecuente de las aulas y desinfección de 

los materiales de uso común diariamente por el personal de limpieza destinado a ello. 

 

 

PRIMARIA 

 

GRUPOS DE CONVIVENCIA ESTABLE DE PRIMARIA 

Curso Aula Tutoras Especialistas 

TODA LA 

PRIMARIA 

MP3  

Y  

MP6  

SANDRA 

LORENA  

MÓNICA(I), EVA (LA), LILI 

(RELI) ARANCHA (MÚ) 

LUCÍA (PT), ÁNGELA (AL) Y 

LORENA(AL) MARÍA 

(CCNN) 

Alumnado Transporte Comedor 

SENDA CALDERÓN JIMÉNEZ SI SI 

LIDIA CAÑADA MENÉNDEZ SI SI 

PABLO CUETO DIEGO NO SI 

ALICIA GONZÁLEZ SÁNCHEZ NO NO 

LARA RODRÍGUEZ ARGÜELLES SI SI 

DAVID SUÁREZ BERROCAL NO SI 

PAULA SUÁREZ GARCÍA SI SI 

ADRIAN BARRIAL SI SI 

DANIEL BARRIAL SI SI 

SERGIO SÁNCHEZ GLEZ SI SI 

IZAN SIMÓN SUÁREZ SI SI 

XANA GARCÍA SARRO SI SI 

LUCAS ÁLVAREZ MARCOS SI SI 

ALEXANDER SANTIAGO CAMBA SI SI 

LUIS RODRÍGUEZ ARGÜELLES SI SI 

CARLOS HERNÁNDEZ MOLINERO NO NO 
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IRENE FERNÁNDEZ CABEZA SI SI 

NADIN BIHICHI NO NO 

AISHA GARCÍA SARRO SI SI 

NOAH MENÉNDEZ SÁNCHEZ NO SI 

GERMÁN FONSECA MARTÍNEZ SI SI 

NATASHA GARCÍA NEGOIANU NO NO 

EVA HERNÁNDEZ MOLINERO NO NO 

JONATHAN SALGUERO JIMÉNEZ SI SI 

 

Medidas de Protección: Para el alumnado de PRIMARIA será obligatorio el uso de mascarilla en espacios interiores. 

Medidas de Limpieza: Lavado de manos frecuente, ventilación frecuente del aula, desinfección de materiales y 

superficies después de cada uso.  

SECUNDARIA 

 

GRUPOS DE PRIMER CICLO DE ESO 

Curso Aula Tutora Especialistas 

1º Y 2º ESO MARÍA JOSÉ PRESNO 

ESTHER  

MÓNICA (I),LILI (RELI) 

ARANCHA (MÚ) SAMANTA 

(PT) Y LORENA (AL) MARIA 

(BIOLOGIA) LUCIA (PT) 

Alumnado Transporte Comedor 

ALEJANDRO BARRIAL SI SI 

DIEGO BARRIAL JIMÉNEZ SI SI 

NAHUEL CALDERÓN JIMÉNEZ SI SI 

ANA CASTAÑÓN LOBETO NO  SI 

DIEGO A. PALOMINO CALDERÓN NO SI 

 

Medidas de Protección: Para el alumnado de la ESO será obligatorio el uso de mascarilla en interiores.  

Medidas de Limpieza: Lavado de manos frecuente, ventilación frecuente de las aulas, desinfección de 

materiales y superficies después de cada uso.  



ANEXO II DATOS DE LOS GRUPOS ESTABLES DEL ALUMNADO (DATOS SANITARIOS Y TELÉFONOS DE LOS REPRESENTANTES LEGALES) 

POR CONTENER DATOS CONFIDENCIALES QUEDA COPIA EN EL CENTRO Y PARA LOS RESPONSABLES COVID 
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ANEXO III UBICACIÓN DEL ALUMNADO EN EL COMEDOR 
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ANEXO IV UBICACIÓN TRANSPORTE 

RUTA PENDONES-BEZANES-SOTO-VENEROS (MICROBUS) 

 

 

 

 

 

 

 

 

RUTA PRIERES-GOBEZANES (TAXI) 

 

 

 

 

 

 

RUTA NIEVES (TAXI) 

 

 

 

 

RUTA INFIESTA-FELGUERINA-BUSPRIZ (TAXI) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONDUCTOR CANDELA 

MARTA 

 

LIDIA 

DANIEL 

ADRIÁN 

ALEXANDER 

IRENE 

PASILLO 

MARIBEL  IZAN  ALEJANDRO 

CONDUCTOR 

TAXISTA 

LARA 

LUIS 

 

PAULA 

MARCOS 

 

CONDUCTOR 

TAXISTA 

GERMÁN 

CONDUCTOR 

TAXISTA 

NAHUEL 

AISHA 
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NOVALY 

SENDA 

MATÍAS 

SERIO 

LUCAS 

DIEGO 
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RUTA COBALLES-ABANTRO (TAXI) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONDUCTOR 
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JONATHAN 

KAREN 
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ALANA 
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ANEXO V CARTEL HORARIOS ENTRADAS Y SALIDAS (FAMILIAS)  
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ANEXO VI PRINCIPIOS BÁSICOS FRENTE A COVID 19 EN LOS CENTROS ESCOLARES  
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ANEXO VII 

 

Declaración responsable familias 

D/D.ª ________________________________, con DNI ________________________, actuando como 

padre/madre/tutor/tutora________________________ del alumno/a____________________  

 

Declara responsablemente: 

Que ha sido informado/a de las medidas higiénico-sanitarias que se van a tomar en el centro y de la 

gestión de casos. Que, asimismo ha sido informado/a de los síntomas compatibles con COVID -19 

comprometiéndose a no llevar a su hijo/a al centro si tuviera fiebre o síntomas compatibles y a  

informar al centro si esto sucede. 

 

 

 

Para que conste  

 

En ________________________, a ________ de ________________ de 2021 

 

 

FDO: _________________________________ 
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ANEXO VIII INFORMACIÓN IMPORTANTE A LAS FAMILIAS  

ACCESOS Y HORARIOS ESTABLECIDOS 

 El centro educativo les entregará el protocolo de accesos y salidas.  Sea puntual en los horarios 
asignados al grupo de su hijo/a.  

 Los padres o tutores no podrán acceder al centro educativo sin permiso del equipo directivo o 
del tutor/a de su hijo/a. Para poder acceder al mismo para cualquier gestión será necesario 
solicitar cita previa.  

 Recuerde a su hijo/a la obligación de cumplir con los horarios establecidos y con los recorridos 
de acceso a las aulas.  

 Evite pararse en zonas establecidas de acceso o paso, pudiendo provocar aglomeraciones.  
USO DE MASCARILLA EN EL ENTORNO ESCOLAR  

 Las personas, a partir de seis años en adelante están obligadas al uso de mascarillas dentro del 
centro escolar. La mascarilla indicada para población sana será tipo higiénica y siempre que 
sea posible, reutilizable.  

 Su hijo/a deberá ir provisto de mascarilla antes de entrar al centro y llevarla durante toda la 
jornada escolar. El centro escolar dispondrá de mascarillas desechables para poder reponer al 
alumnado en caso de necesidad por rotura o imprevisto, aunque se recomienda que lleve otra 
de repuesto por si le fuera necesaria.  

 El uso de mascarilla no será exigible en alumnos/as que presenten algún tipo de enfermedad o 
dificultad respiratoria que pueda verse agravada por el uso de la mascarilla o que, por su 
situación de discapacidad o dependencia, no dispongan de autonomía para quitarse la 
mascarilla o bien presenten alteraciones de conducta que hagan inviable su utilización.  

 Tampoco será exigible en el caso de ejercicio de deporte individual al aire libre.  

 En educación infantil la mascarilla no será obligatoria  

 Para el resto de niveles educativos desde 1º de Primaria la mascarilla será obligatoria tanto 
dentro como fuera del aula.  

 Su uso será obligatorio además en el transporte escolar colectivo a partir de los 6 años y 
recomendable desde los 3 años. 
 

GESTIÓN DE LOS CASOS SOSPECHOSOS, CONFIRMADOS Y CONTACTOS 
Definiciones  

En estos momentos se dispone de dos Pruebas Diagnósticas de Infección Activa (PDIA): la 
detección de ARN viral mediante PCR u otra técnica de detección genómica equivalente y la prueba 
rápida de detección de antígenos. La prueba rápida de detección de antígenos solo está indicada para 
su uso en pacientes sintomáticos con hasta 5 días de evolución. En el caso de que la PDIA sea un test 
antigénico, si el resultado es negativo y persiste una alta sospecha clínica, se valorará la realización de 

una PCR a continuación para aumentar la seguridad diagnóstica. Si la PDIA realizada es una PCR y 
persiste una alta sospecha clínica, se repetirá la PCR a las 48h.  

 

 Caso sospechoso  
Cualquier alumno/a o trabajador/a del centro, con un cuadro clínico de infección respiratoria 

aguda de aparición súbita de cualquier gravedad que cursa, entre otros, con fiebre, tos o sensación de 
falta de aire. Otros síntomas como la odinofagia (dolor de garganta), anosmia (pérdida del olfato), 
ageusia (pérdida del gusto), rinorrea (secreción nasal), congestión nasal, dolores musculares, diarrea, 
dolor torácico o cefalea entre otros, pueden ser considerados también síntomas de sospecha de 
infección por SARS-CoV-2 según criterio clínico. La rinorrea aislada en población infantil, sobre todo si 
es prolongada, no es indicativa de prueba diagnóstica salvo criterio clínico o epidemiológico en contra. 
Se seguirán las mismas consideraciones de caso sospechoso en las personas vacunadas contra la 
COVID-19. Los alumnos/as o trabajadores/as del centro con sintomatología compatible con COVID-19 
que hayan sido caso confirmado positivo en los 90 días anteriores, no serán considerados casos 
sospechosos de nuevo salvo que clínicamente haya una alta sospecha.  
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 Caso con infección activa confirmada  
- Cualquier alumno/a o trabajador/a del centro que cumple criterio clínico de caso sospechoso y con 
PDIA positiva.  

- Cualquier alumno/a o trabajador/a del centro asintomático con PDIA positiva en los últimos 10 días y 
con Ig G negativa (detecta la presencia de anticuerpos) en el momento actual o no realizada. 
 

 Contacto estrecho,  
Cualquier alumno/a o trabajador/a del centro que haya compartido espacio con un caso 

confirmado, a menos de dos metros, durante más de 15 minutos acumulados en 24 horas, salvo que se 
pueda asegurar que se ha hecho un uso adecuado de la mascarilla homologada. Se considerará 
contacto estrecho a todos los miembros del GEC del caso confirmado. En el autobús escolar, se 
considerará contacto estrecho a cualquier persona situada en un radio de dos asientos alrededor del 
caso, durante más de 15 minutos, salvo que se pueda asegurar que se ha hecho un uso adecuado de la 
mascarilla. La evaluación del uso adecuado de la mascarilla será realizada por el profesor/tutor de la 
clase o por la persona que ha sido designada como responsable COVID-19 en el centro. Este contacto 
debe haber ocurrido en las 48 horas previas al inicio de síntomas en los casos sintomáticos, o en las 
48h previas a la toma de muestra de la PDIA positiva en pacientes asintomáticos.  

Estarán exentos de cuarentena (alumnado, profesorado y otro personal del centro) las 
personas con pauta de vacunación completa,  y aquellos que hayan tenido covid confirmado por PDIA 
180 días anteriores al contacto. A estas personas se les realizará PCR al inicio y al 7º día, se les 
recomendará vigilancia de la posible aparición de síntomas. 

Únicamente realizarán cuarentena los contactos estrechos vacunados cuando esté vinculado a 
la variante beta o gamma y las personas inmunodeprimidas.  

GESTION DE CASOS  

El alumnado del centro se organiza en torno a GEC. El uso de mascarilla homologada es 
obligatorio a partir de 1º de Primaria, sin perjuicio de las exenciones previstas en el ordenamiento 
jurídico y recomendable en el alumnado de entre 3 y 5 años.  

1. Se considera caso sospechoso a aquel niño/a o trabajador/a que presenta síntomas 
compatibles con la COVID-19 mientras esté a la espera de resultado de la PDIA, debiendo permanecer 
ese tiempo en aislamiento en su domicilio. Durante ese tiempo el resto del GEC podrá continuar con su 
actividad habitual.  

- Si la PDIA es negativa, y además no hay una alta sospecha clínica, el caso se da por descartado 
y finaliza el aislamiento del caso sospechoso.  

-  Si la PDIA es negativa, pero hay una alta sospecha clínica, se realizará una PCR en las 
siguientes 24 horas, manteniendo el aislamiento hasta el resultado; el resto del GEC puede 
continuar con su actividad habitual.  

- Si la PDIA es positiva, pasa a ser considerado caso confirmado con infección activa, debiendo 
seguir en aislamiento y seguir las indicaciones del su médico de atención primaria.  
 

2. Si el caso sospechoso pasa a ser caso confirmado con infección activa, se iniciará el estudio 
de contactos y el caso confirmado con infección activa cumplirá al menos 10 días de aislamiento, 
podrá reincorporarse a su actividad habitual siempre y cuando hayan transcurrido 3 días desde la 
resolución de la fiebre y del cuadro clínico.  

3.  Identificación de contacto estrecho:  
- El periodo a tener en cuenta es desde 2 días antes de la aparición de síntomas en el caso de los 
pacientes sintomáticos. En los casos asintomáticos confirmados por PCR, los contactos se considerarán 
en los 2 días previos a la fecha de realización de la PCR.  
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- Se considerará contacto estrecho a todo el alumnado y profesorado perteneciente al GEC. También 
se valorará individualmente si el tutor/a es considerado contacto estrecho, en función de la 
organización del centro.  

- Será considerado contacto estrecho cualquier profesional del centro educativo, que haya compartido 
espacio con un caso confirmado a una distancia menor de 2 metros del caso, durante más de 15 
minutos acumulados durante 24 horas, salvo que se pueda asegurar que se ha hecho un uso adecuado 
de la mascarilla. No serán considerados contacto estrecho los trabajadores del centro educativo que 
hayan mantenido la distancia recomendada o hayan utilizado de forma adecuada la mascarilla en todo 
momento.  

- Si el alumno/a acude a comedor, serán considerados contactos estrechos aquellos que compartan 
mesa con él y no formen parte de su GEC.  

- Si el alumno/a acude en transporte escolar, siguiendo las recomendaciones de ocupación fija de 
asiento, serán considerados contactos estrechos aquellos/as niños/as situados en un radio de dos 
asientos alrededor del caso si no han hecho uso adecuado de la mascarilla.  

    4. Lo/as alumnos/as y trabajadores/as del centro considerados contacto estrecho deberán 
permanecer en el domicilio guardando un período de cuarentena. A la mayor brevedad tras ser 
considerado contacto estrecho se les tomará muestra para la realización de una primera PCR. Si el 
resultado de esa primera prueba fuera positivo, pasarán a ser considerados caso confirmado con 
infección activa; si el resultado de dicha prueba fuera negativo, se continuará la cuarentena hasta 
completar los diez días. En el décimo día tras el último contacto con el caso confirmado positivo, se 
les tomará muestra para la realización de una segunda PCR. Si el resultado de dicha prueba fuera 
negativo, se incorporarán a su actividad habitual; si fuese positivo, pasarán a ser considerados caso 
confirmado con infección activa. En los 4 días siguientes a la finalización de la cuarentena está indicada 
la vigilancia activa de aparición de síntomas. Los contactos estrechos completamente vacunados no 
precisarán guardar cuarentena, pero se realizará una PCR inicial y otra a los 7 días del último contacto 
estrecho.  

Si durante el período de cuarentena, el contacto estrecho presentase síntomas compatibles 
con infección por COVID-19, se le tomará muestra para la realización de PDIA en el momento de 
presentación de los mismos:  

- Si la PDIA resultase positiva, pasarán a ser considerados caso confirmado con infección activa  
-  Si la PDIA es negativa, completarán el período de cuarentena y se mantendrá la PCR del 

décimo día tras el contacto.  

5. El resto de los contactos tendrán la consideración de contacto casual.  
-  A los contactos casuales se les someterá a vigilancia activa de aparición de síntomas compatibles 
continuando mientras tanto con su actividad habitual; en caso de presentar sintomatología, se 
considerará caso sospechoso y seguirá las recomendaciones que a tal efecto se describen en este 
documento.  
 
PROTOCOLO A SEGUIR EN EL CENTRO EN CASO DE SÍNTOMAS  EN HORARIO ESCOLAR  
- En caso de personal trabajador: retirada a su domicilio y que contacte con su Médico de Atención 
Primaria. La responsable covid se pondrá en contacto con las responsables del área sanitaria.  
- En caso de alumnos: aislar en sala covid  y avisar  a la familia/tutores para su recogida y traslado a su 
domicilio. Entretanto  la responsable covid del centro se pondrá en contacto con la responsable del 
área sanitaria para facilitar los  datos del niño/a y será ella la que contacte con el equipo de pediatría 
correspondiente, los cuales contactarán con la familia de forma telefónica y les indicarán la pauta a 
seguir (la familia no debe llamar al pediatra para evitar duplicidades en la actuación). Solo si la 
incidencia surge en horario de tarde (a partir de las 15 horas) debe ser la familia la que contacte con 
el centro de salud correspondiente (servicio de urgencias) para que les den las pautas 
correspondientes. 
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ANEXO IX REGISTRO DE ENTREGA DE EQUIPOS 

Con el presente documento se registra y controla la entrega al personal de los equipos de protección individual 

(EPI) necesarios. 

DATOS DEL PERSONAL Y CENTRO 

Nombre y apellidos del personal:  

D.N.I.: 

Nombre del Centro: 

Localidad: 

Provincia 

 

Por la presente se hace constar la entrega/recepción de los siguientes EPI: 

DATOS DEL EPI 

EPI, marca, modelo Fecha 

  

  

  

  
 

El/La trabajador/a reconoce que se le han entregado los equipos en buen estado de conservación y con el marcado CE. 

Además ha recibido las instrucciones necesarias y se compromete a seguir las instrucciones referidas. 

 

RESPONSABLE DEL CENTRO EL/LA  TRABAJADOR/A 

 

 

D/Dª…………………………………………………………. 

 

(incluir sello) 

 

D/Dª…………………………………………………………… 
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ANEXO X 

Compromiso cumplimiento medidas  higiénico- sanitarias subcontratas  

Normas Higiénico – Sanitarias 

- Será obligatorio en todas las situaciones la utilización de mascarillas. 

- Será obligatorio el cumplimiento de las distancias de seguridad de, al menos, 1.5 m 

- Debe procurar que los equipos o herramientas utilizados sean personales e 

intransferibles, o que las partes en contacto directo con el cuerpo de la persona dispongan 

de elementos sustituibles.  

- En el caso de aquellos equipos que deban ser manipulados por diferente personal, se 

procurará la disponibilidad de materiales de protección o el uso de forma recurrente de 

geles hidroalcohólicos  o desinfectantes con carácter previo y posterior a su uso. 

- Tirar cualquier deshecho de higiene personal (especialmente pañuelos desechables y EPI) 

en papeleras o contenedores habilitados para ello con accionamiento no manual. 

- Limpiar y desinfectar diariamente el material de trabajo al inicio y al finalizar la jornada. 

- A la entrada y a la salida del Centro deberá lavar o desinfectar las manos. 

- Deberán disponer de un registro diario en el que se anotará nombre, DNI, empresa y fecha 

de entrada de las personas que accedan incluido el control de las visitas (personas que 

accedan puntualmente: proveedores, comerciales, etc.). Esta información se pondrá a 

disposición de las autoridades sanitarias, del coordinador de seguridad y salud, del 

promotor y de los servicios de prevención correspondientes en caso de contagio. Cada 

empresa será responsable del cumplimiento de la normativa en materia de datos de 

carácter personal que resulte de aplicación a los registros citados. 

- Debe aportar sus protocolos de medidas contra el SARS- CoV-2  

 

Por la presente declaro conocer y respetar  las medidas higiénico- sanitarias y de prevención existentes 

en el CP EL TRUÉBANU  de Campo de Caso y aportaré las medidas contra el SARS-Cov-2 para su 

conocimiento 

 

En ……………………a …………………… de …………….. de …………….. 

 

Fdo. 
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ANEXO XI REGISTRO DE PERSONAS QUE ACCEDEN AL CENTRO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGISTRO DE PERSONAS QUE ACCEDEN AL CENTRO  

APELLIDOS Y NOMBRE TELÉFONO FECHA EMPRESA/OBSERVACIONES                                   
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ANEXO XII 

INFORMACIÓN IMPORTANTE 

El nuevo protocolo de gestión de casos es igual para Educación Infantil,  para Educación Primaria y 

para Educación secundaria.  

Todos los Contactos Estrechos no vacunados tienen que guardar 7 días de cuarentena, tanto en 

Infantil como en Primaria o en la población general. 

La cuarentena será de 7 días desde el último contacto con el caso confirmado positivo.  

Vacunados son los que han recibido pauta de vacunación completa: 7-14 días tras la 2ª dosis 

dependiendo de la vacuna administrada. A los 14 días de haber recibido la 2ª dosis con la vacuna 

de Moderna y a los 7 días tras haber recibido la 2ª dosis con la vacuna de Pfizer. 

No pueden acudir al centro (alumnado, profesorado y personal no docente): 

 Los casos sospechosos, personas con síntomas compatibles con la COVID 19. 

 Los casos confirmados positivos 

 Los contactos estrechos no vacunados 

Si alguien tiene un conviviente positivo por covid: 

 Contacto estrecho no vacunado: cuarentena de 7 días aunque no haya síntomas. 

 Contacto estrecho con pauta de vacunación completa: Disminuir al máximo las 

interacciones sociales durante 7 días, pero no se cuarentena. 

Si hay menos de 5 casos o 20% el grupo estable de convivencia no se considera contacto estrecho 

y no se realizarán PCR. 

El GEC se cuarentenará cuando se detecten 5 casos o más del 20%.  De todos modos se deben 

extremar las medidas de prevención en cuanto aparezca un caso. 

Tenemos la obligación de infomar a las familias cuando haya un caso positivo, para poder 

extremar las medidas de prevención y la vigilancia activa de síntomas. 

En nuestro centro el 20% del alumnado en cada GCE para cuarentenar sería: 

INFANTIL 3 casos 

PRIMARIA 5 casos 

ESO 1 caso 

Apelamos a la máxima responsabilidad y precaución por parte de tod@s, como hasta ahora hemos 

hecho.  

Un saludo 

Eva M González del Valle 
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ANEXO XIII 

INFORMACIÓN NOTIFICACIÓN DE CASOS ACTUALIZADA EL 20 DE ENERO 

NOVEDAD 

Si se realiza un AUTOTEST a los niños en el domicilio deberemos de notificarlo rellenando una 

declaración responsable con el fin de que sea contabilizado, así como avisar al centro.  

Podemos acceder a través de este enlace o desde la página de astursalud. 

https://www.astursalud.es/formulario-vigilancia-epidemiologia 

RECORDATORIO  

Se considerarán casos aquellas personas que tengan el resultado positivo de PDIA en cualquiera de los 

siguientes supuestos:  

- PCR o test de antígenos en cualquier dispositivo sanitario de la red de utilización pública.  

- PCR o test de antígenos en cualquier dispositivo sanitario de carácter privado que lo notifique al 

Servicio de Vigilancia Epidemiológica tal como está establecido.  

- Test de antígenos realizado en oficina de farmacia y notificado al Servicio de Vigilancia 

Epidemiológica tal como está establecido.  

- Test de antígenos realizado en el entorno familiar y acompañado de declaración responsable a través 

del formulario tal como está establecido.  

Independientemente de cual sea el supuesto de los anteriormente citados, el caso positivo le será 

comunicado de manera oficial al centro educativo, o bien por el Servicio de Rastreo Específico para el 

Ámbito Educativo dependiente de la Dirección General de Salud Pública, o bien por el personal de 

enfermería responsable de la Coordinación entre SESPA y Educación.  

Dichos casos se informarán mediante correo electrónico a cada Centro Educativo.  

La notificación de los casos incluirá la información necesaria para la identificación del menor que es 

caso, así como la etapa y clase a la que pertenece. 

Se recuerda que la cuarentena se recomienda cuando se acumulen 5 casos positivos en Primaria, 3 

casos positivos en Infantil y 1 caso positivo en ESO  en un intervalo de 7 días. 

Adjunto enlace de documento técnico aclaratorio con preguntas frecuentes. 

 

https://www.educastur.es/documents/34868/40858/2022-01-

PREGUNTAS+FRECUENTES.pdf/c3b4aedc-bef7-d043-08a3-db43bddbcbee?t=1642771085819 

 

 

 

https://www.astursalud.es/formulario-vigilancia-epidemiologia
https://www.educastur.es/documents/34868/40858/2022-01-PREGUNTAS+FRECUENTES.pdf/c3b4aedc-bef7-d043-08a3-db43bddbcbee?t=1642771085819
https://www.educastur.es/documents/34868/40858/2022-01-PREGUNTAS+FRECUENTES.pdf/c3b4aedc-bef7-d043-08a3-db43bddbcbee?t=1642771085819


 
PLAN DE CONTINGENCIA CURSO 2021/2022 

CP EL TRUÉBANU DE CAMPO DE CASO 39 

ANEXO XIV  

HORARIO DE LIMPIEZA PROVISIONAL 

12:00   A 14:00  AULA DE DESDOBLE/ BAÑOS Y POMOS Y PUERTAS 

  ARENERO (SI HAY)  

14:00 A 14:30 HORA DE COMIDA  

14:30 A 15:00 POLIDEPORTIVO  

15:00  BIBLIOTECA 

15:30 AULAS DE ARRIBA QUE ESTÉN LIBRES 

A PARTIR DE LAS 

16:00  

AULAS DE ABAJO Y COMEDOR  (EXCEPTO LOS MIÉRCOLES)  

HASTA LA SALIDA  BAÑOS Y DESPACHO… 
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ANEXO XV  

MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE 5 DE ENERO 

INFORMACIÓN FAMILIAS 

Buenos días familias,  

Después de leer la resolución publicada hoy en educastur de 9 de febrero de 2022 de la 

Consejería de Educación en la que se adaptan la organización de las medidas para hacer 

frente a la crisis sanitaria,  los cambios que modifican el plan de contingencia de nuestro 

centro son los siguientes: 

 USO DE MASCARILLAS  

- Las personas de seis años en adelante quedan obligadas al uso de mascarillas en los en 

cualquier espacio cerrado de uso público o que se encuentre abierto al público. 

-  Esta nueva normativa suprime la obligatoriedad del uso de la mascarilla en exteriores y la 

limita únicamente a la asistencia de eventos multitudinarios. Esto supone que no es 

obligatorio el uso de mascarilla en los patios escolares al aire libre, ya que no se trata de 

eventos multitudinarios. 

 ZONIFICACIÓN DE PATIOS 

-Los centros educativos podrán suprimir la zonificación de los patios como medida obligatoria, 

posibilitando la interacción del alumnado en actividades al aire libre, evitando en todo caso 

las aglomeraciones 

TODAS LAS DEMÁS MEDIDAS QUEDARÁN IGUAL. ENTRADAS Y SALIDAS ESCALONADAS, 

VENTILACIÓN, LIMPIEZA, GRUPOS DE CONVIVENCIA ESTABLE, ACCESO AL CENTRO DE LAS 

FAMILIAS (CON CITA PREVIA), PROTOCOLO DE GESTIÓN DE CASOS. 
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ANEXO XVI 

ELIMINACIÓN DE CUARENTENAS 

INFORMACIÓN FAMILIAS 

Estimadas familias adjunto información importante NUEVA de Consejería sobre las cuarentenas: 

 

El Consejo de Gobierno del Principado, en la sesión celebrada hoy, 4 de marzo, ha aprobado el 

Acuerdo por el que se establecen medidas especiales de carácter extraordinario, urgente y 

temporal de prevención, contención y coordinación, necesarias para hacer frente a la crisis 

sanitaria ocasionada por el COVID-19, en el territorio del Principado de Asturias. 

 
Este acuerdo incluye la decisión de la Comisión de Salud Pública del Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de eliminar la recomendación de cuarentena a todos los contactos estrechos 
de casos de COVID-19. Las cuarentenas de 10 días quedan, por tanto, limitadas a los positivos. 
Esta medida es de aplicación a nivel comunitario, es decir, en todos los ámbitos sociales. 
 
La decisión deja sin efecto el protocolo del mes de enero para el entorno educativo que 
indicaba la necesidad de cuarentenar aulas a partir de 5 positivos o con más del 20% del 
alumnado diagnosticado. 
 
Esto supone que, a partir de ahora, los centros educativos ya no deberán cuarentenar aulas 
con positivos. 
 
Adjuntamos el acuerdo de la Comisión de Salud Pública sobre la eliminación de la cuarentena 
en los contactos estrechos de Covid-19 para su consulta. 
 
La Consejería de Educación continuará informando puntualmente de todas las medidas que las 
autoridades sanitarias vayan adoptando en las próximas semanas y que tengan incidencia en 
los centros educativos. 
 
 
 

 


